
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Rad.: 076 2019 01543 

 
 
La memorialista debe estarse a lo decidido en auto de 14 de julio de 2020, 
en el que se aceptó la renuncia al poder. 
 

 

NOTIFÍQUESE1. 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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JUZGADO 76 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

af244393e16688ae56088b21d8c92c967b3ad67f895ce104cd461151
85f57a88 

Documento generado en 24/09/2020 03:42:39 p.m. 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-41 de 25 de septiembre de 2020 


